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los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 20 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—32.282-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/632/1998.—Don DESIDERIO BURRIEL
DOMINGO contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha
19-11-1997, sobre título II de la Ley 37/1984.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 20 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—32.283-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/631/1998.—AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 12-2-1998, sobre
recaudación.—32.221-E.

2/634/1998.—AZMA, SOCIEDAD LIMITADA,
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 12-3-1998, sobre trá-
fico exterior.—32.228-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 20 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/654/1998.—SHELL ESPAÑA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
12 - 3 - 1998 , s ob r e Impue s t o s Espec i a -
les.—32.274-E.

2/651/1998.—COMPAÑÍA GENERAL DE
CONSTRUCCIONES GUADALEST, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
6-11-1996, sobre Sociedades.—32.280-E.

2/652/1998.—CAIXA LEASING Y FACTORING
EFC, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolu-
ción del Ministerio de Economía y Hacienda
(TEAC) de fecha 27-3-1998.—32.284-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 22 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/653/1998.—HORMIGONES Y ÁRIDOS DEL
PRINCIPADO, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra
resolución del Ministerio de Economía y Hacien-
da (TEAC) de fecha 13-3-1998, sobre recaudación
del Impuesto de Sociedades.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 22 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—32.291-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/661/1998.—Don MARCIAL MOLDES MÉN-
DEZ contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 26-2-1998,
sobre IRPF, recurso extraordinario de revisión.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 23 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—32.230-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/658/1998.—GRUPO TORRAS, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
16-4-1998, sobre Impuesto de Sociedades.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-

los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 23 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—32.292-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/662/1998.—GESMAR ALCALÁ, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
25-3-1998.—32.287-E.

2/655/1998.—INFORMES Y PROYECTOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de
fecha 11-3-1998.—32.288-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 25 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/665/1998.—Don RAFAEL PÉREZ CÁRDENAS
y otra contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 27-3-1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 26 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—32.286-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/664/1998.—Doña TERESA CÁNDIDA DÍAZ
ARÉVALO contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
13-3-1998, sobre clases pasivas.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 26 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—32.234-E.$


